
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de la India para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
Sobre la Renta, firmado en la ciudad de Nueva Delhi el diez de septiembre de dos mil siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.-  Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de la India para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
Sobre la Renta, firmado en la ciudad de Nueva Delhi el diez de septiembre de dos mil siete” . 

México, D.F., a 26 de febrero de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda , Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo , Secretario.- Rúbricas."  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa .- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo .- Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de 
recaudación y entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo por parte de las instituciones del 
sistema financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 4o., fracción II de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, y 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que para contar con una hacienda pública responsable, eficiente y equitativa que promueva el desarrollo 
en un entorno de estabilidad económica, dentro del eje de política pública “economía competitiva y 
generadora de empleos” del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se prevé como estrategia establecer una 
estructura tributaria eficiente, equitativa y promotora de la competitividad, que permita encontrar fuentes 
alternativas de ingresos, así como hacer frente a las necesidades de gasto en desarrollo social y económico 
que tiene el país. 

Que el citado Plan prevé entre sus principales líneas de acción, simplificar el sistema tributario para 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, reducir la evasión y elusión fiscales, 
sobre la base de una política tributaria que facilite el cumplimiento, promueva la equidad y la eficiencia e 
incremente la competitividad del país. 

Que la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
octubre de 2007, prevé que las instituciones del sistema financiero deberán recaudar el impuesto a los 
depósitos en efectivo y enterarlo a la Tesorería de la Federación en el plazo y en los términos que mediante 
reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación y las Reglas de 
carácter general para la prestación de los servicios de recepción de información de declaraciones fiscales y  
de recaudación de ingresos federales por parte de las instituciones de crédito expedidas mediante resolución 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2007, las instituciones de crédito deben 
cumplir diversos requisitos para poder recaudar contribuciones federales, incluida la obtención de un dictamen 
favorable del Servicio de Administración Tributaria de que cuentan con los sistemas, procedimientos y 
controles necesarios para la prestación de los servicios de recepción de información y declaraciones fiscales, 
además de la suscripción de un contrato de adhesión que considera los términos, condiciones y 
características de tales servicios, entre otros, el manejo de las cuentas específicas de la Tesorería de la 
Federación, la obligación de concentrar los ingresos recaudados en la misma fecha de su recepción, así como 
las remuneraciones que les correspondan por tales servicios. 

Que en virtud de lo anterior, es necesario que las instituciones de crédito mantengan el citado mecanismo 
de entero a la Tesorería de la Federación de la recaudación de contribuciones federales por lo que,  
tratándose de los recursos que se recauden por concepto del impuesto a los depósitos en efectivo, deberán 
aplicar las disposiciones señaladas en el considerando anterior y las reglas de carácter general que establece 
la presente resolución sólo serán aplicables al resto de las instituciones del sistema financiero. 

Que en virtud de que las reglas expedidas mediante resolución del 26 de octubre de 2007 antes citadas 
prevén una contraprestación para las instituciones de crédito que recauden contribuciones federales, se 
estima conveniente que el resto de las instituciones del sistema financiero también reciban una retribución por 
el servicio correspondiente, misma que consistirá en el margen financiero que se genere desde la fecha de 
recaudación hasta el día del entero de los recursos correspondientes. 

Que tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y de sociedades financieras populares 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular conforme a la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, es necesario considerar las limitantes que por su distribución geográfica enfrentan para acceder a la 
infraestructura de las instituciones de crédito que recaudan contribuciones federales, para determinar el plazo 
al que estarán sujetas para realizar el entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo que 
recauden a la Tesorería de la Federación. 

Que todo lo anterior permitirá contar con una hacienda pública responsable, eficiente y equitativa que 
promueva el desarrollo en un entorno de estabilidad económica, he tenido a bien expedir la siguiente 



RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE CARA CTER GENERAL PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RECAUDACION Y ENTERO  O CONCENTRACION DEL 

IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES  
DEL SISTEMA FINANCIERO 

PRIMERA.- Las presentes reglas tienen como objeto establecer los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse las instituciones del sistema financiero para llevar a cabo la prestación de los servicios de 
recaudación y entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo. 

SEGUNDA.- Las instituciones del sistema financiero que por mandato de ley están obligadas a la 
recaudación del impuesto a los depósitos en efectivo deberán realizar tal recaudación con sujeción a las 
presentes reglas. Lo anterior, sin perjuicio de las reglas de carácter general que expida el Servicio de 
Administración Tributaria, en términos del artículo 4o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

TERCERA.- Para los efectos del artículo 4o. fracción II, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, las instituciones del sistema financiero que por mandato de ley están obligadas a la recaudación del 
impuesto a los depósitos en efectivo, deberán efectuar el entero del impuesto que recauden a la Tesorería de 
la Federación, el día hábil bancario siguiente a la fecha en que se efectúe la recaudación, a través de depósito 
que se realice por el importe que corresponda, en cualquiera de las cuentas bancarias que la Tesorería de la 
Federación mantiene en las instituciones de crédito autorizadas en términos de las Reglas de carácter general 
para la prestación de los servicios de recepción de información de declaraciones fiscales y de recaudación de 
ingresos federales por parte de las instituciones de crédito expedidas mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2007. La relación de instituciones de crédito autorizadas se 
encuentra disponible para su consulta en el sitio http://www.shcp.gob.mx de la red electrónica mundial 
denominada Internet. 

Las instituciones de crédito autorizadas en términos de las Reglas de carácter general para la prestación 
de los servicios de recepción de información de declaraciones fiscales y de recaudación de ingresos federales 
por parte de las instituciones de crédito expedidas mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de octubre de 2007, deberán realizar el entero o concentración del impuesto a los depósitos 
en efectivo recaudado, a la Tesorería de la Federación en la cuenta que mantienen abierta a favor de la 
misma para la recaudación de los ingresos federales, el mismo día en que se recaude dicho impuesto, 
conforme a las citadas reglas de carácter general. 

El entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo recaudado por las instituciones del 
sistema financiero deberá realizarse a través de los medios electrónicos para pago de impuestos federales 
que proveen las instituciones de crédito a que se refiere el primer párrafo de la presente regla. En los formatos 
de dichos medios electrónicos se deberá asentar la información que requieran las instituciones de crédito en 
la cual deberá incluirse como concepto materia de la operación el impuesto a los depósitos en efectivo, así 
como la referencia del número o clave que les corresponda del Catálogo del Sistema Financiero Mexicano 
(CASFIM) emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que se encuentra disponible para 
su consulta en el sitio http://www.shcp.gob.mx de la red electrónica mundial denominada Internet. 

CUARTA.- Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las sociedades financieras populares 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular en los términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, así como las sociedades o asociaciones a que se refiere el artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se expidió la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de octubre de 2007, deberán efectuar el entero o concentración del impuesto a los 
depósitos en efectivo que recauden, a la Tesorería de la Federación, a más tardar el tercer día hábil bancario 
siguiente a la fecha en que se efectúe la recaudación, con sujeción a las previsiones de la regla inmediata 
anterior. 

QUINTA.- Por la prestación de los servicios de tesorería objeto de las presentes reglas, las instituciones 
del sistema financiero estarán sujetas a lo dispuesto por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, su 
Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- La Tesorería de la Federación podrá practicar actos de vigilancia, fiscalización y comprobación 
en cualquier momento a las instituciones del sistema financiero que recauden el impuesto a los depósitos en 
efectivo, para verificar el cumplimiento de las obligaciones que en términos de las presentes reglas les 
correspondan. 

SEPTIMA.- Las instituciones del sistema financiero deberán proporcionar los informes que sobre la 
recaudación y entero del impuesto a los depósitos en efectivo les requiera la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.-  La interpretación para efectos administrativos de las reglas que establece la presente 
resolución queda a cargo de la Tesorería de la Federación. 

TRANSITORIA 
Unica.-  La presente Resolución entrará en vigor el 1 de julio de 2008. 
Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil ocho.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens .- Rúbrica. 



 

QUINTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

QUINTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION  MISCELANEA FISCAL PARA 2007 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

Primero. Se adicionan las reglas 1.2., con un apartado Y; 2.3.2.26.; 3.4.42.; un Título 20 denominado 
“Impuesto a los Depósitos en Efectivo” que comprende las reglas 20.1. a 20.21. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2007, para quedar de la siguiente manera: 

“1.2.   ......................................................................................................................................................  

Y. Por IDE, impuesto a los depósitos en efectivo. 

2.3.2.26.  Para los efectos de los artículos 27 del CFF y 14, fracción III y 21, fracción I del Reglamento del 
CFF, las instituciones del sistema financiero, no tendrán la obligación de presentar el aviso de 
aumento de obligaciones por aquéllas establecidas en la Ley del IDE. 

3.4.42.  Para los efectos del artículo 31, fracción III, primer párrafo de la Ley del ISR, se entenderá que 
los pagos realizados por los distribuidores autorizados o las estaciones de servicio a PEMEX 
Refinación, reúnen los requisitos establecidos en dicho párrafo, aún cuando su monto exceda 
$2,000.00, siempre que correspondan a la adquisición de gasolina o diesel, así como se 
depositen en la cuenta o las cuentas que señale para tal efecto PEMEX y estén amparados con 
documentación que reúna los requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 

20. Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

20.1.  Para los efectos exclusivamente de la Ley del IDE, se entenderá que las sociedades o 
asociaciones a que se refieren los artículos 13 y Segundo Transitorio de la Ley del IDE, 
gozarán del mismo tratamiento que las instituciones del sistema financiero. 

20.2.  Las personas morales a que se refiere el artículo 2, fracciones I o II de la Ley del IDE, que 
abran o tengan abierta una cuenta en las instituciones del sistema financiero, deberán 
proporcionar a éstas su clave en el RFC y, en su caso, cerciorarse de que se encuentre 
actualizada, exhibiendo su cédula de identificación fiscal, a efecto de que dichas instituciones 
verifiquen con el SAT si se ubican en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones 
mencionadas. 

20.3.  Para los efectos del artículo 2, fracción II de la Ley del IDE, se entienden incluidos los 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, conforme al artículo 113 del 
Reglamento de la Ley del ISR. 

20.4.  Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE, se entenderá por depósitos en 
efectivo en cuentas propias abiertas con motivo de los créditos que hayan sido otorgados por 
las instituciones del sistema financiero, aquéllos que se destinen para el pago de dichos 
créditos. 

20.5.  Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE, cuando se realicen pagos a 
tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió la 
tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la que se 
encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución de destino del 
depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su identificación. 

20.6.  Para los efectos del artículo 3 de la Ley del IDE, tratándose de depósitos en efectivo realizados 
en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero calcularán el importe total de los 
depósitos gravados por la Ley, aplicando el tipo de cambio FIX que publique el Banco de 
México en el DOF el día anterior a aquél en el que se recaude el IDE. Los días en los que el 
Banco de México no publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo de cambio 
publicado con anterioridad al día en el que se recaude el IDE. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los Estado 
Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el párrafo 
anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la última 
tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 La institución señalará en las constancias mensuales que al efecto emita, el tipo de cambio con 
el que calculó el importe total de los depósitos en efectivo gravados por la Ley. 



 Cuando el IDE pendiente se recaude de una cuenta abierta en moneda extranjera, la institución 
aplicará al monto equivalente al adeudo, el tipo de cambio que el Banco de México haya 
publicado en el DOF el día anterior a aquél en el que se realice la recaudación de dicho 
impuesto. 

20.7.  Para los efectos del artículo 3, segundo párrafo de la Ley del IDE, desde el 1 de julio de 2008 
hasta el 30 de junio de 2009, las instituciones del sistema financiero podrán considerar que el 
depósito corresponde al titular registrado de la cuenta, aún cuando dicho titular realice la 
comunicación por escrito a que se refiere el párrafo citado. 

20.8. Para los efectos del artículo 4, fracción I, primer párrafo de la Ley del IDE, las instituciones de 
crédito podrán recaudar el IDE el día de corte de la cuenta en la que se hayan realizado los 
depósitos o, a falta de fondos de ésta, indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga 
abiertas el contribuyente en la institución de que se trate. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en unidades de inversión (UDIS), 
el tipo de cambió a utilizar será el vigente a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el 
valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión publicado por el Banco de México 
en el DOF. 

20.9.  Para los efectos del artículo 4, fracción I de la Ley del IDE, tratándose de la adquisición de 
cheques de caja, las instituciones del sistema financiero deberán recaudar el IDE al momento 
en el que dicha adquisición se realice, sobre el monto pagado en efectivo. 

20.10.  Para los efectos del artículo 4, fracción III de la Ley del IDE, la información mensual se 
proporcionará a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que 
corresponda, a través del programa electrónico “Declaración informativa mensual del impuesto 
a los depósitos en efectivo” “IDE-M”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través de 
los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 La información a que se refiere la presente regla respecto del IDE recaudado de cada uno de 
los contribuyentes, será la del recaudado en el mes de calendario respectivo. La información 
del IDE pendiente de recaudar del mes de que se trate, por falta de fondos en las cuentas del 
contribuyente o por omisión de la institución, será la que se tenga en la fecha de corte o de 
vencimiento de las cuentas de los contribuyentes ocurrido en el mes respectivo, misma que se 
proporcionará hasta la correspondiente a la fecha de corte o vencimiento ocurrido en el mes de 
diciembre que corresponda al año por el que se informa. 

20.11.  Para los efectos del artículo 4, fracción IV de la Ley del IDE, se entenderá por momento, el día 
en el que se realice el depósito en cualquiera de las cuentas que tenga el contribuyente 
abiertas en la institución que corresponda. 

20.12.  Para los efectos del artículo 4, fracción IV de la Ley del IDE, cuando los saldos de las cuentas 
que tenga abiertas el contribuyente en la institución que corresponda no sean suficientes para 
cubrir el IDE que no hubiera sido recaudado en el plazo señalado en la fracción I de dicho 
artículo por falta de fondos en ellas, las instituciones del sistema financiero podrán recaudar 
parcialmente el IDE, agotando el total del saldo que tenga cada una de las referidas cuentas y 
hasta por el monto del IDE a cargo del contribuyente. 

 El tipo de cambio a utilizar cuando el IDE determinado en el periodo de que se trate o el IDE 
pendiente se recaude de cuentas abiertas en unidades de inversión (UDIS), será el vigente a la 
fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el valor en moneda nacional de la Unidad de 
Inversión publicado por el Banco de México en el DOF. 

20.13.  Cuando a solicitud de alguna autoridad judicial o administrativa se ordene el aseguramiento o 
embargo de los fondos disponibles en las cuentas a nombre del contribuyente, la recaudación 
del IDE se realizará hasta la fecha en que dicha medida se levante o se deje sin efectos. 

 Si como consecuencia de las medidas a que se refiere el párrafo anterior, no es posible 
recaudar el IDE a cargo del contribuyente una vez concluido el ejercicio fiscal de que se trate, 
las instituciones del sistema financiero podrán informar como pendiente el IDE que no haya 
sido recaudado. 

20.14.  Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, las constancias que acrediten el 
entero mensual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del mismo impuesto, deberán 
enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 10 del mes de calendario siguiente al mes de 
que se trate. Dichas constancias deberán contener la información y los datos establecidos en el 
Anexo 1, rubro A, numeral 7. 



 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, emitan 
las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica, siempre que dichas 
constancias contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 7. 

20.15.  Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, las constancias que acrediten el 
entero anual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del mismo impuesto, deberán 
enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 15 del mes de febrero del año de calendario 
siguiente al año de que se trate. Dichas constancias deberán contener la información y los 
datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 Las instituciones del sistema financiero expedirán la constancia a que se refiere el párrafo 
anterior, a petición de los contribuyentes del IDE. 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, emitan 
las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica, siempre que dichas 
constancias contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 7. 

 También se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley 
del IDE, cuando las instituciones del sistema financiero emitan constancias mensuales que 
contengan la información del IDE desde el inicio del año hasta el mes al que corresponda la 
constancia. 

20.16.  Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, los estados de cuenta que las 
instituciones del sistema financiero expidan a los contribuyentes, podrán ser considerados 
como constancias de recaudación del IDE, siempre que contengan la información y los datos 
establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, 
expidan los estados de cuenta a que se refiere esta regla en forma electrónica, siempre que 
dichos estados de cuenta contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, 
rubro A, numeral 7. 

20.17.  Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, tratándose de la adquisición en 
efectivo de cheques de caja, las constancias que acrediten la recaudación del IDE deberán 
entregarse a los contribuyentes al momento en el que dicha adquisición se realice. Dichas 
constancias deberán contener la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 7. 

20.18.  Para los efectos del artículo 4, fracción VI de la Ley del IDE, el registro de los depósitos en 
efectivo que reciban las instituciones del sistema financiero, deberá reunir la información y los 
datos siguientes: 

I.  Datos de identificación de la institución del sistema financiero: 

a)  RFC. 

b)  Denominación o razón social. 

II.  Datos de identificación del contribuyente (tercero o cuentahabiente): 

a)  RFC. (opcional) 

b)  CURP. (opcional) 

c)  Apellido paterno. (primer apellido) 

d)  Apellido materno. (segundo apellido) (opcional) 

e)  Nombre (s). 

f)  Denominación o razón social. 

g)  Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal). 

III.  Datos de identificación de la cuenta o contrato: 

a)  Número de cuenta o contrato. 

b)  Cotitular. 

c)  Número de cotitulares en la cuenta. 

d)  Proporción que corresponde al contribuyente informado. 



IV. Información de depósitos en efectivo por operación: 

a)  Fecha del depósito. 

b)  Monto del depósito en efectivo. 

c)  Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d)  Tipo de cambio. 

V.  Información de retiros con motivo de la recaudación del IDE por operación: 

a)  Fecha del movimiento de retiro con motivo de la recaudación del IDE. 

b)  Monto del movimiento de retiro con motivo de la recaudación del IDE. 

c)  Moneda (en caso de ser diferente a la moneda nacional). 

d)  Tipo de cambio. 

VI. Corte mensual, información de depósito en efectivo por mes por contribuyente informado: 

a)  Monto del excedente de los depósitos en efectivo que causan el IDE. 

b)  Monto del IDE determinado. 

c)  Monto del IDE recaudado. 

d)  Monto del IDE pendiente de recaudar. 

e)  Monto del remanente recaudado de periodos anteriores, tipo de cambio (en caso de 
operación en moneda extranjera). 

VII. Corte mensual, generales y totales de las instituciones del sistema financiero: 

a)  Total de operaciones que relaciona. 

b)  Total de depósitos que causan el IDE. 

c)  Total de IDE determinado del ejercicio. 

d)  Total de IDE recaudado. 

e)  Total de IDE pendiente de recaudar. 

VIII. Cheques de caja. 

a)  Datos de identificación del adquirente: 

1.  RFC del adquirente. (opcional) 

2.  CURP del adquirente. (opcional) 

3.  Apellido paterno. (primer apellido) 

4.  Apellido materno. (segundo apellido) (opcional) 

5.  Nombre (s). 

6.  Denominación o razón social. 

7.  Domicilio (calle, número exterior, número interior, colonia, código postal) 
(opcional). 

8.  Correo electrónico (opcional). 

b)  Datos de la operación: 

1.  Fecha de la compra en efectivo del cheque de caja. 

2.  Monto del cheque de caja expedido pagado en efectivo. 

3.  Monto recaudado (2% del monto pagado en efectivo por la adquisición del 
cheque de caja expedido). 

4.  Tipo de cambio (en caso de operación en moneda extranjera). 

5.  Fecha de entero. 

6.  Número de operación. 

c)  Corte mensual, generales y totales de cheques de caja: 

1.  Total recaudado de cheque de caja. 

20.19.  Para los efectos del artículo 4, fracción VII de la Ley del IDE, la información anual, incluyendo 
la complementaria y extemporánea, se proporcionará a través del programa electrónico 
“Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en efectivo” “IDE-A”, contenida en 
el Anexo 1, rubro A, numeral 7. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través de 
los medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 



 

 La información a que se refiere la presente regla, respecto del IDE recaudado de cada uno de 
los contribuyentes, será el recaudado en el año de calendario respectivo. La información del 
IDE pendiente de recaudar por falta de fondos del contribuyente o por omisión de la institución, 
será la que se tenga en la fecha de corte o de vencimiento de las cuentas de los contribuyentes 
ocurrido en el mes de diciembre. 

 La información a proporcionar a que se refiere esta regla, será de aquellos contribuyentes que 
en la fecha de corte o de vencimiento de sus cuentas ocurrido en el mes de diciembre, tengan 
IDE pendiente de recaudar, por falta de fondos en sus cuentas o por omisión de la institución 
financiera de que se trate, y la correspondiente a los depósitos en efectivo por cuenta y 
movimientos, será a partir de los depósitos que generaron el IDE pendiente que se informa. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán proporcionar la información de los depósitos en 
efectivo por cuenta y movimientos, a través de un archivo electrónico con los datos de los 
estados de cuenta correspondientes emitidos por cada institución, siempre que dichos estados 
de cuenta contengan todos y cada uno de los datos requeridos en la estructura de la 
declaración informativa anual y se identifique la naturaleza de la operación asociada al 
impuesto con el siguiente texto fijo: “IDE recaudado”, el cual podrá ser complementado con un 
texto libre relacionado, mismo que deberá informarse al SAT antes de que concluya el ejercicio 
fiscal a declarar. 

 En caso de ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, las instituciones del sistema 
financiero mediante escrito libre que presenten a más tardar el día anterior al envío de la 
información, deberán indicar al SAT la especificación técnica y las características del archivo 
electrónico antes señalado. 

 El IDE a recaudar que corresponda a depósitos en cuenta, cuya fecha de corte mensual o de 
vencimiento sea posterior al 31 de diciembre, se incluirá en la siguiente declaración informativa 
anual. 

20.20.  Para los efectos del artículo 4, fracción VIII de la Ley del IDE, las instituciones del sistema 
financiero deberán informar diariamente a los titulares de las cuentas concentradoras, de los 
depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a que se refiere esta regla deberá 
contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 

a)  Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 

a)  Fecha del depósito. 

b)  Monto del depósito. 

c)  Número de referencia o clave del depósito. 

d)  Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

20.21.  Para los efectos de los artículos 7 y 8 de la Ley del IDE, tratándose de personas físicas que 
tributen bajo el régimen establecido en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la LISR, se 
entenderá que el IDE efectivamente pagado en el ejercicio o, en su caso, en el mes de que se 
trate, será acreditable solamente contra los impuestos pagados a la Federación en el periodo 
que corresponda.”  

Segundo. Para los efectos de la declaración del ejercicio fiscal de 2007, cuando los contribuyentes 
determinen en su declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 2007 ISR a su cargo, en cantidad mayor 
que el impuesto al activo correspondiente al mismo ejercicio y hubieren pagado impuesto al activo en 
cualquiera de los diez ejercicios inmediatos anteriores, podrán estar a lo dispuesto en la regla 4.9. vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2007. 

Transitorio 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo lo dispuesto en el Artículo Primero que entrará en vigor el 1 de julio de 2008. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de marzo de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo .- Rúbrica. 



 


